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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       HOCOL S.A.                                            
Nit:          860.072.134-7                                         
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00125802
Fecha de matrícula:   18 de octubre de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 7 # 113-43 Piso 17
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gestion.financiera@hcl.com.co 
Teléfono comercial 1:               4884000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
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Dirección para notificación judicial:   Cra 7 No.113-43 Piso 17
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@hcl.com.co
Teléfono para notificación 1:           4884000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Constitución  Casa  Principal:  Que  por  Escritura  Pública No.1.552,
otorgada  en  la  Notaría  11  de  Bogotá,  el 15 de octubre de 1.979,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio, el 18 de octubre de 1.979, bajo
el  número  76.345  del  libro IX, se protocolizaron copias auténticas
del  documento  de  fundación  de  la sociedad "HOUSTON OIL COLOMBIANA
S.A."  domiciliada  en  George  Town, Grand Cayman Islas Cayman de sus
estatutos  y  de  la  resolución  que  acordó  el  establecimiento  en
Colombia de la sucursal.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  No.  2236 del 10 de abril de 1985, otorgada en la
Notaría  6a.  de  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
abril  de  1.985,  bajo  el  No.  3789  del  libro  VI, se protocolizo
documento  mediante  el  cual  la  casa  principal cambio su nombre de
"HOUSTON OIL COLOMBIANA S.A." por el de " HOCOL S.A. "
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  No.  2236  del  10  de  abril  de 1985, otorgada en la
Notaría  6a.  de  Bogotá, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de
abril  de  1.985,  bajo  el  No.  3789  del  libro  VI, se protocolizo
documento  mediante  el  cual  la  casa  principal cambió su nombre de
"HOUSTON OIL COLOMBIANA S.A." por el de " HOCOL S.A. "
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Por  Escritura  Pública  No. 5618 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del
16  de  octubre  de  2013,  inscrita el 23 de octubre de 2013, bajo el
número  00227740  del  libro  VI,  en  virtud  de  la  fusión entre la
sociedad  extranjera  HOCOL  SA  (absorbente) y la sociedad extranjera
HOMCOL  CAYMAN  INC  y  HOCOL  LIMITED  (absorbidas)  se transfirió el
patrimonio  de  la sociedades absorbidas a la absorbente incluyendo la
sucursal  HOMCOL  CAYMAN  INC., de propiedad de la sociedad extranjera
HOMCOL CAYMAN INC .
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2460 del 25 de noviembre de 2005, inscrito el
19  de  diciembre de 2005 bajo el No. 90288 del libro VIII, el Juzgado
4  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el  Proceso
Ordinario  No.  013  7/05  de  Jose  Omar Yate Calderon y otros contra
ECOPETROL  S.A. GRAN GEOPHYSICAL HOCOL S.A., se decretó la inscripción
de  la  existencia  del  proceso  ordinario  contra  la sociedad de la
referencia.
 
 
Permiso  de  Funcionamiento:  Que  por  Resolución  No.09440 del 26 de
noviembre  de  1.979,  inscrita  el  12 de diciembre de 1.979, bajo el
No.78.731  del  libro  IX,  la  Superintendencia  de Sociedades otorgo
permiso definitivo de funcionamiento a la sociedad.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 15 de octubre de 2078.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: Vincularse en la exploración y explotación de petróleo
y  gas,  y,  con  la  exploración y explotación de minas. Y para mayor
cumplimiento  de  dicho  objetivo, adquirir, poseer, gravar y enajenar
cualquier   tipo  de  bienes  raíces  o  personales;  girar,  aceptar,
negociar,  descontar  y de cualquier otra forma celebrar y poseer todo
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tipo   de  instrumentos  negociables  y  demás  documentos  civiles  y
comerciales  que  puedan  ser  necesarios  para  la  obtención  de sus
objetivos;  adquirir  un  interés,  ya  sea  o  no  como  accionista o
fundador,  en  otras  compañías;  prestar  dinero, con o sin garantías
reales  o  personales,  y en general llevar a cabo todo tipo de acto o
contrato,  directamente  relacionado con el principal objetivo de esta
compañía en Colombia.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $26.733.354.927,00
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
 
Facultades  de  los Representantes Legales: Los representantes legales
de  la  sociedad  quedan  amplia  y  suficientemente  facultados  para
ejercer  la  representación  legal  de  la  sociedad en Colombia, para
conducir  en  su  nombre  los  procesos  que  puedan ser necesarios en
relación  con  todos  los asuntos comerciales, estando facultados para
representar  a  la  sociedad  en  tal  calidad  e  investidos  con las
facultades  que puedan ser necesarias para el ejercicio de los poderes
aquí   conferidos,   incluyendo   la  facultad  de  firmar  todos  los
documentos  y  contratos  necesarios  relacionados  con  lo  anterior,
otorgar  las  garantías  necesarias;  celebrar toda clase de contratos
relacionados  con  el  objeto  social  de  la  sociedad  en  Colombia,
adquirir,  vender,  enajenar o gravar terrenos, edificios, derechos de
contratos,  concesiones y patentes de cualquier índole, o finca raíz y
bienes  muebles;  abrir y manejar cuentas bancarias; hacer todo lo que
sea  necesario  para  conducir  negocios  en  Colombia y arrendar toda
clase  de  propiedades.  Los funcionarios de la sociedad quedan por la
presente  autorizados,  facultados  e instruidos para actuar, preparar
celebrar  y  entregar los certificados, instrumentos y documentos que,
a  juicio  de  cualquiera  de  dichos  funcionarios, sean necesarios o
deseables   para   hacer  efectiva  la  intención  de  las  anteriores
resoluciones.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta del 27 de mayo de 2014, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  11  de julio de 2014 con el No. 00235920 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ricardo  Castaño Pava     C.C. No. 000000012129676 
Legal                                                                
 
Por Acta del 27 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2015 con el No. 00245780 del Libro
VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Christian        Castro   C.C. No. 000000080092025 
Legal             Agudelo                                            
 
Por  Acta  del  19 de febrero de 2019, de Junta Directiva, inscrita en
esta  Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2019 con el No. 00294861 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rafael  Ernesto  Guzman   C.C. No. 000000080410081 
Legal             Ayala                                              
 
Por  Acta  del  21 de octubre de 2020, de Junta Directiva, inscrita en
esta  Cámara  de Comercio el 10 de febrero de 2021 con el No. 00312690
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Enrique Sandoval Parra    C.C. No. 000000080417881 
Legal                                                                
 
Representante     Viuchy           Gaitan   C.C. No. 000000051856619 
Legal             Guillermina                                        
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Por  Acta No. 18 del 18 de junio de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2021 con el No. 00317386
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Julian Rojas Tovar        C.C. No. 000000017655213 
Legal                                                                
 
Por Acta del 20 de enero de 2022, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  25  de marzo de 2022 con el No. 00325704 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Vickye    Rocio   Velez   C.C. No. 000000051828522 
Legal             Rodriguez                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta del 8 de abril de 2016, de Junta Directiva, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  26  de abril de 2016 con el No. 00257028 del
Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado No. AS-5473 del 29 de mayo de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019 con
el No. 00295316 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy   Tatiana   Rojas   C.C.  No.  000001013661205
Principal         Alvarez                   T.P. No. 250975-T        
 
Revisor  Fiscal   Wilmar  Essmit Valbuena   C.C.  No.  000001012319342
Suplente          Cabezas                   T.P. No. 145465-T        
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 1823 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  09  de  agosto de 2019, inscrita el 25 de Septiembre de 2019 bajo
el  registro  No  00299461  del  libro VI, compareció Christian Castro
Agudelo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.092.025 de
Bogotá  D.C;  en  su  calidad de representante legal de la sucursal de
sociedad  extranjera  de  la  referencia,  por  medio  de  la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Juan Camilo Gómez Álvarez
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.072.658.002  de  Chía  y
portador  de  la  tarjeta  profesional de abogado No. 244.202 expedida
por  el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a HOCOL
S.A  con  las  siguientes  facultades: A) Representar administrativa y
judicialmente  a  HOCOL  S.A.  en  cualquier  juicio  o  proceso, como
demandante  o  como  demandado,  interviniente, tercero o en cualquier
otro   carácter   y   en   cualquier  acción,  proceso,  diligencia  y
transacción  de  cualquier clase que pueda ser necesaria o conveniente
para  proteger los derechos e intereses de la compañía, ante cualquier
Corte,  Tribunal,  Juzgado,  Centro de Conciliación y en general, ante
cualquier  autoridad  o funcionario del poder Público en Colombia, con
amplias   facultades  para  notificarse,  suscribir  comunicaciones  y
memoriales,   atender   interrogatorios   de   parte,   audiencias   y
diligencias,   conciliar,   desistir,  presentar  recursos,  demandas,
acciones,   contestaciones   y   excepciones,  y  designar  apoderados
judiciales  previa  autorización de la Gerencia Legal de Hocol S.A. B)
Representar  a  Hocol  S.a.  ante  las  autoridades  administrativas y
tributarias   del  orden  nacional,  departamental  o  municipal,  con
amplias   facultades   para   notificarse   de  toda  clase  de  actos
administrativos  y  atender  los  trámites,  audiencias  y diligencias
correspondientes,   inclusive   la   interposición   de   recursos   y
excepciones,   con   facultades   para   designar  apoderados,  previa
autorización de la Gerencia legal de Hocol S.A.
 
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 2776 de la Notaría 6 de Bogotá D.C.,
del  4  de  octubre de 2018, inscrita el 23 de octubre de 2018 bajo el
registro  No.  00287283 del libro V compareció Andrés Fernando Montoya
Benavides  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.541.179 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal principal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
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confiere  poder general a Ibeth Jathira Moreno identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.427.018 de Bogotá D.C., para que represente a HOCOL
S.A.  NIT  860.072134-7  en  todos  los  asuntos  relacionados  con la
gestión    tributaria    de   la   compañía   ante   las   autoridades
administrativas  y  tributarias  de  la  compañía ante las autoridades
administrativas  y  tributarias  del  orden  nacional  departamental o
municipal.  Dicha gestión incluye. A) Todo lo relacionado con la firma
y  presentación  de  las  declaraciones de impuestos retenciones en la
fuente   y   auto   retenciones,   nacionales  y  locales,  todas  las
obligaciones  relacionadas con el régimen de precios de transferencia,
de  activos  en  el  exterior,  información  exógena  y  de  cruce  de
terceros,  así  como  dar  respuestas  a  requerimientos ordinarios de
información,  firma  de  certificaciones con destino a las autoridades
tributarias  de todo orden y cumplir con todas las obligaciones que se
deriven   de  nuevos  impuestos  administrados  por  la  dirección  de
impuestos  y aduanas nacionales, los departamentos y/o los municipios.
B)  La  presentación  de  las  intervenciones  o  respuestas  en  sede
administrativa  ante  las  autoridades tributarias de cualquier orden,
así  como  la  firma  y  presentación  de  los  recursos que admite la
legislación   administrativa   y   la   legislación   tributaria.   C)
Notificarse  de  cualquier acto administrativo que se expida por parte
de   las   autoridades   tributarias  de  cualquier  orden  (nacional,
departamental  o  municipal)  y D) Suscribir y realizar declaraciones,
liquidaciones,  pagos  y  conciliaciones en materia tributaria con las
autoridades  tributarias de cualquier orden (nacional, departamental o
municipal)  en  nombre  HOCOL  S.A.  En  general,  la  apoderada queda
ampliamente  facultada  para  el  cumplimiento de los deberes formales
que  son propios de la gestión tributaria de la compañía, en todos los
órdenes.  Tercero.  Sin  perjuicio  de  las  facultades  concedidas al
apoderado,  tanto  los  representantes  legales  como  sus  suplentes,
podrán  seguir  representando a HOCOL S.A, aun respecto de los actos a
los  cuales se refiere el presente poder especial. Presente: La señora
Ibeth   Jathira   Moreno   Mateus   quien  dijo  ser  mayor  de  edad,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía número 52.427.018 expedida
en  Bogotá,  domiciliada  en la ciudad Bogotá D.C. Y manifestó: Único:
Que  por la firma de la presente escritura pública acepta el poder que
por este instrumento público se le otorga.
 
 
                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
REFORMAS:
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
183             21-II-1.980    11 BOGOTA.        10-III-1.980
                                                 NO:82.263
3898            14-VI-1.988     6 BOGOTA         8-VIII-1.988
                                                 NO: 9.322
9571           27-XII-1.988     6 BOGOTA.        30-XII-1.988
                                                 NO:10.220
3242            1-XI -1.989    13 BOGOTA.        16-III-1.990
                                                 NO:13.328
2762           12-V --1.995    6 STAFE BTA 1- VI-1995 NO. 62.676
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  5618 del 16 de octubre    00227740  del  23 de octubre de
de  2013 de la Notaría 73 de Bogotá    2013 del Libro VI             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento Privado del representante legal del 10 de julio de
2009,  inscrito el 15 de julio de 2009 bajo el número 179141 del libro
IX, comunico la sociedad matriz:
ECOPETROL S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  Situación de Grupo Empresarial sobre la casa
principal de la sucursal de la referencia.
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***
Se  aclara  el  Registro No. 179141 del 15 de julio de 2009, del libro
IX  en el sentido de indicar que la configuración de Grupo Empresarial
se configuro el 27 de mayo de 2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     0610
Actividad secundaria Código CIIU:    0620
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.245.618.716.559
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  30 de octubre de 2021. Fecha de
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envío  de  información a Planeación : 26 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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